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Se declara texto oficial y anténtic© el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
k» tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

{Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

n an scritores forzosos á la ffaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Beal órden de 26 de Setiembre de 1861), 

G O B I E R N O G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

Real órden. 
ÍPÍISTFRIO DE ULTRAMAR — N ú m . 350 .—Excmo. 
,Visio el exped enre proraovi-io á instancia del 
motor Fiscal que fué de la Paropanga D . Ave-
(idel Rosario, sobre la ner^idad de que se dic-

kuna disposición refer nte á cortas en los juicios 
testn menta rías y abmtefetaíoa en Fil ipinas, cuando 
(iichos juiiños eran pai te menores, ausentes ó in-

Lcit^dos, y en la misma forma establecida antes 
la supresión del Juzgado de bienes de difuntos 
aquel Archipié lago. Visto el informe favorable de 
gala de Gobierno de la Audiencia de Manila y 
de la Comisión de Codificación de las provincias 
Ultramar. Vistos el Real De reto de 10 de Pe 

jiro de 1854 por el que se suprimió el Juzgado 
erido en Puerto Rico; la Real Cédula de 30 de 

4 e r o de 1855 y el Real Hecrefo de 22 de Junio 
1883, suprimiendo asimismo el expresado Juz-

Jiío en Filipinas. Considerando, que con arreglo 
culo 28 del citado Heal Decreto de 10 de 

delÍero de 1854, no podrán exceder de la d é c i m a 
le del caudal l íquido hereditario las costas y 

J M procesales eu los juicios de tes tamentar ías y 
j liestHtos á que dicho Real Decreto se refiere; 

según la Real Cédula de 30 de Enero de 
en los art ículos 108 y 11^, al prevenir que 

güiiiNendieran al Territorio de l a Audiencia de la 
na las dif-posiciones del anterior s'ecreto, ex -

te iminaí i teniente , «que todos los Juzgados as í 
binarios como especiales que existieran tanto en 

fe como en Puer ío Rico y Filipinas, o b s e r v a r í a n 
' disposiciones dichas, en lo que le fueran aplica-

P»: precepto que está vigente. Considerando que 
j Mi Decreto de 2 2 de Junio de 1883 (por el 

,,0se suprimió el Juzgado de bienes de d.funtos 
Bit ipirihH) al detenninar que los Jueces de pri-
iel ^ insiancia procedieran en los referidos asuntos 
j.m norme á las disposiciones del derecho c o m ú n , no 
• ' ?ó las anteriormente citadas, que eran de ca-

^Jj aran. elario y compatibles por tanto con el 
J 10 ^ dicho Real i )ecreto: S M. el Rey (q. D. g.) 
J r8u nouibre la Reina Regente del Reino, se ha 

J resolver: que c o n t i L Ú a n subsistemes las dis-
¡J^ioiies que regían en Filipinas «1 dictarse el Real 

pito de 22 de Jumo de 1883, en lo referente á 
J" y gastos en los dichos juicios de testamen-
118? at)intéstalos. De Real órden lo digo á V . B. 
^conoc imiento y d e m á s efectos. — Dios guarde 
¿ f - «nuehos años . Madrid 9 de Marzo de 1887. 
p ^ e r . - S r . Gobernador General de Fil ipinas. 

5 de Mayo de 1887 — C ú m p l a s e y exp í -

la terna, D. Calixfo de L a i á , en vista de los infor
mes del Gobierno Civil, R. C . Párroco y S e c c i ó n de 
la Guardia Civ i l . 

Pueblo de 8. Mateo. 
Terna . 

1. * O. J o s é Manajan Con 10 votos. 
2. ° » Gregorio Basa 1 4 , 
3. ° i Juan Dizon Gol)."o actual. 

De conformidad con el Gobierno Civil de esta 
provincia y R. C u r a Párroco de dicho pueblo, se 
ha nombrado al primero de la terna D. José Mana-
j a n . 

Provincia de Nueva E c i j a . 
Pueblo de Umingan. 

Terna . 
Juan Mananq.iil con 4 votos. 
Adriano Ratiuyal > 3 > 
Casimiro Beliserio Gob.110 saliente. 

1 . ° I ) . 
2.o » 
3 . ° . 

Puebh de S. Quintín. 
T e r n a . 

! • D. T o m á s B e r n a b é con 9 votos. 
2. # » Felipe Gal ¡e¿ues » 8 > 
3. » > Andrés Saioz Gob.Uo 8aiiente. 

Pueblo de Aliaga. 
T e m a . 

1. * D. Esco lás t i co de los Santos, con 13 votos. 
2. ° » José Eguia , 8 * 
3.o t Feliciano Soriano.. . . . . . G o b . " » s a l i e n t e . 

Pueblo de Bongabon. 
Terna . 

1. f D. Melchor Torres . . . . con 10 votos. 
2. ° » Francisco Gotangco.. . . „ 5 
3. * > Cecilio Cohocom Gob."0 saliente. 

w 

gil* 
píí 

^ efectos las ó r d e n e s oportunas. 
TERRERO. 

SECRETARIA. 
I ^ s de Góbernadorcillos para el bienio de 1887-89. 

Provincia de Manila. 
Pueblo de L a s p i ñ a s . 

U n Terna . 
^ L). S i m ó n Vi l larea' con 8 votos, 
3» * Calixto de L a r a > 7 » 

fe" . * Torquato Tuonquiao Gob."0 actual. 
1(1o nombrado Gobernadorcillo el segundo de 

1. # 
2. ° 
3. ° 

2. ° 
3. ° 

I . 0 

2. " 
3. ° 

l i * 

3 / 

1 / 

3 .« 

Pueblo de Cabanatuan. 
T e m a . 

D. Ambrosio del Rosario., con 12 votos. 
» Gregorio Cahocon. . . . . . . » 9 » 
» Pedro V i l anas y Reyes. Gob.110 saliente. 

Pueblo de 8. Juan. 
Terna . 

D . L u i s de Ocampo con 8 votos. 
> Liberato Acosta » 6 » 
» Cenon Rico Gob."0 saliente. 

Pueblo de Gapan. 
Terna. 

D . Marciano Adorable con 12 votos. 
» Gregorio Abellanosa - 8 » 
» M á x i m o L u n o Gob.110 saliente. 

Pueblo de Pantabangan. 
Terna. 

Mariano Huertas con 9 votos. 
Manuel Linsang^n » 6 » 
Gregorio Vi lUí lor Gob.11*» saliente. 

Pueblo de Carranglan. 
Terna . 

D. Dionisio Salvador, con 10 votos. 
» Juan Sanz * 8 » 
* Angel Rosal Gob.110 saliente. 

> 

Pueblo de Puncan, 
T e r n a . 

I.0 D . Miguel Abales con 7 votos. 
2. # » Faustino Tambalque , 5 
3. ° > Danie l Sicuan Gob.Uo saliente. 

Pueblo de Ziragoza. 
Terna . 

1. ° D. Mariano Veloso con 10 votos. 
2. # » T o m á s Castillo t 8 » 
3. ° > Juan Belsa, . . . Gob.110 saliente. 

I .0 
2.0 
3.* 

Pueblo de Santor. 
Terna . 

D. Rosendo N u ñ e z con 9 votos. 
> Juan Payanal s 8 » 
> S imeón Toleutino Gob.110 saliente. 

Pueblo de Jaén. 
Terna. 

1. ° D . Benito Fr ías con 11 votos. 
2. * - Ignacio Pa l i » 8 id . 
3. ° > Mariano Payumo Tuason Gob."0 saliente. 

P a r a Teniente absoluto. 

Pueblo de Lupao. 
T e r n a . 

1. * D . Vida l Alimoreng con 9 votos. 
2. ° » José Arquero « 8 » 
3.o > Leonardo Casantosan... Ten.1-absoluto saliente. 

Balungao. 
Terna. 

l.# D . Adolfo S. ( asiillo con 10 votos. 
2 * » Raymundo Laureta > 9 » 
3. ° » N i c o l á s Labar ias . . . Teo.teabsoluto saliente. 

Nampicuan. 
T e r n a . 

1. ° D. Eulogio Domingo con 10 votos. 
2. * > Anselmo Bermudez. > 9 » 
3. ° » Domiciano Sonano Ten.40 absiluto salieat». 

Han sido elegidos Gobemadorcillos, asi como Te
nientes absolutos, los que ocupan los primeros luga
res de las temas, de conformidad coa el Jefe de l a 
provincia y R R . Curas Párrocos . 

Pueblo de Bosales, 
Terna . 

I .0 D. Vicente Rencollino con 9 votos. 
2o „ José Fonacer », 8 
3o „ Simplicio Sansano Gob110 saliente. 

H a sido elegido Gobernadorcillo d que ocupa el 
segundo lugar de l a terna, de conformidad con lo 
propuesto por el Jefe de la provincia, de acuerdo 
con el R . C u r a P á r r o c o . 

Pueblo de Sta. Bosa. 
Terna. 

1> D. Nemesio Samson con 9 votos. 
2. ° „ Marcos Hamson ,1 7 „ 
3. ° „ Pablo Manubay Gob."0 saliente. 

H a sido elegido Gobernadorcillo el que ocupa el 
primer lugar, vistos k s informes del Gobernador de 
la provincia y P . C u r a Párroco . 
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P a r a Teniente absoluto. 

San José. 
T e r n a . 

1. ° D. Sebastian Ttmlla con 6 votos. 
2. ° „ Braulio Virgo „ 5 
3 . ° „ Miguel Fajardo Teniente absoluto saliente. 

H a sido elegido Teniente absoluto, el que ocupa 
el primer lugar de U terna, de conformidad con el 
Gobernador y R. C . Párroco . 

Provincia de Oavite. 
Pueblo de Naic. 

Terna. 
I.0 D. T o m á s Gayas 8 votos. 
2. * „ Eleut-^rio Ronquillo 6 „ 
3. # „ Blás Cena Gob.110 actual. 

Pueblo de Amadeo. 
Terna. 

i.0 D. Honorio Bayor 9 votos. 
2.° Feliciano R-nm'is 6 ,, 
3 ^ „ Santiago B-iyor Gob.110 actual. 

Pueblo de Alfonso.. 
Terna . 

I.0 Ü. Lucio Credo 9 votos. 
2. ° » José Pegi 8 » 
3. ° > José Croo ,. Gob.110 actual. 

Pueblo de la Caridad. 
Terna. 

1. » D. Dalmacio Ronquillo 6 votos. 
2. ° » Mafias Santos 
3. » » Romualdo Ronquillo.. . . Gob.110 actual. 

Pueblo de S. Boque. 
Terna. 

1.° D. Potenciano Alberto 7 votos. 
2 ° » Natalio José 6 » 
3.° > Martin José . . Gob.110 actual. 

Han sido elegidos Gonernadorcillos los que figuran 
eo los primeros lugares de las ternas, de conformi
dad con lo propuesto por el Jefe de la provincia, 
de acuerdo con los R. O. Párrocos . 

Pueblo de Sta. Cruz. 
Terna. 

I.0 D . Adriano Soria no 10 votos. 
2. ° » Hermenegildo del Kosrtrio. 7 » 
3. * » Gnspin (Jenisal Gob.110 saliente. 

Pueblo de Imus. 
Terna . 

I .0 D . Licerio Topano 9 rotos. 
2.* » Bernardino Paredes 8 » 
3 / Angel Buenaventura Gob.110 actual. 
Han sido elegidos Guberna lorcillos los que figuran 

en los segundos luyares de las ternas, de conformi
dad con lo propuesto por el Jefe de la provincia, 
de acuerdo con los R. O. Párrocos . 

Provincia de la Union. 

Pueblo de Agoó. 
Rectif icación. 

E n la Gaceta correspondiente al 13 del actual 
n ú m . 131 se publicó la siguiente terna: 

1. » D. Gabriel Tavora con 9 votos. 
2. « » Silvestre Mabutas 5 » 
3 . ° » Seveio Fontanilla Gob.110 actual. 

E n efecto fué elegido Gobernadorcillo el propuesto 
en segundo lugar, por resaltar el primero de menor 
edad y no como por e n o r de copia se manifestó, de 
no ser natural ó mest.zo de sangleyes. 

L o que de órdeu del Exorno. Sr. Gobernador Ge 
nerai , se publica en la Gaceta para general cono
cimiento. 

Manila 25 de Mayo de 1837 .—J. Sainz de Baranda. 

R E A L A U D I S N O I A D E M A N I L A . 
Secretaría. 

E l Excmo, é l imo. Sr. Presidente de este Superior 
Tr ibuna l , se ha servido seña lar la hora de las nueve 
y media de la m a ñ a n a para el acto de la visita gene
r a l de cárceles que debe practicarse el 28 del actual. 

Y se publica de órden de S. E . [. á fin de que 
los Abogados y Procuradores de presos con causas 
pendientes en esta Real Audiencia y en los Juzgados 
de esta Capital, concurran á aquel acto con la pre
parac ión necesaria, en cumplimiento del art ículo 56 
de las Ordenanzas de la misma. 

Manila 23 de Mayo de 1 8 8 7 . — A n d r é s Avelino del 
Rosario. 

GOBIERNO M I L I T A R . 

E n ateooion á que el día 22 del actual fué festivo y no 
se pudo verificar el re nate de las ye-b«8 y pesca de los 
fnsos, se proroga este hasta el Lúues 30 del mismo á las 
diez de 'a m^ñina en esta Secretiría. 

Ue O. de S. E — E l O. T . O. Surgeoto mayor interino, 
José Pregó. 

Servicio de la plaza para él dia 25 de Mayo de 1887. 
tarada, los cuerpos de la (fuarmoion.—Vigilancia, los 

mismos.—Jefe de dU, el Comandante D. Viotor Diaz.— 
—Iruagionria, otro D. Le vicio Irareta^oyeua.—Hospital y 
provisiones. Artil erí>, 6 * O^pitín,—Reoooocimiento d« za
cate, Artillería.—Pasen de e'feroios. Ligenieros.—Música 
en la Luneta, de 6 y 1,2 a 8 de la noche, DÚIU. 3. 

De orden dei Bxc nu. 8r Ge ier*} GroDernador. — E l Co
ronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, José 
Pregó. 

Servicio de la plaza para el <iia 26 de Mayo de 1887. 
Parada, los Cuerpos de la guarnición—Vigilancia, los 

miemos.—Jefe de dia, el Com«nd-inte D. Le mcio Irure-
tago^ena —Imaginaria, otro l^, Eust«qai" Ripoli.—Hospital 
y provisiones, Artillerí-, 7.° Oapitan.—Reconocimiento de 
ZHCBte. Oaballerí».—P^sen de enfermos núm 3.—Música 
en la Luneta de 6 y l [ 2 á 8 de U nocne, núm. 6. 

De 6rden del Exo<n... 8r Gen«ral Gl-oberuador.—El Co
ronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, José 
Pregó. ^ 

Anuncios oíiciales. 
DIRECCION GENERAL 0E ADMINISTRACION CIVIL 

DB F I L I P I N A S . 
A las diez de la m a ñ a n a del día 27 del corriente 

mes y ante la Junta que se reunirá en el Salón de 
actos de este Genero directivo, se procederá á la 
venta en concierto público de 704 bultos de azúcar , 
procedente de la Colonia agrí -ola de la Paragua, 
cuyo peso aproximado se calcula en 625 picos; ha 
l iándose las muestras de manifiesto en el Negociado 
respectivo. 

Lo que se hace saber al púb'ico, á fin de que las 
personas á quienes pueda convenir la adquisición 
de dicho art ículo , puedan prpsentarse á hacer sus 
proposiciones verbales; debiendo advertirse que, en 
caso de presentarse «los proposiciones iguales, se 
abrirá una puja oral durante cinco minutos, pasados 
los cuales, se adjudicara el referido azúcar al me 
jor postor. 

Manila 24 de Mayo de 1 8 8 7 . — E l Subdirector in
terino, Miguel Ferrer y Plantada. 2 

I N T E N D E N C I A G E N E R A L D E H A C I E N D A 
DB F l U l P I N A S . 

Don Atanasio Ro^ngiuz Martin, Médico titular 
que ha sido de la Isabela de Basilan, se serv irá 
presentarse en el Registro de esta Intendencia ge
neral, para enterarle de un apunto que le co icierne 

Lo que se anuncia en la Gaceta para conocimiento 
del inieresado. 

Manila 24 de Mayo de 18S7.—Luis Valledor. 

T R I B U N A L D E O l I ^ r A > J D E F I L I P I N A S . 
Secretaria. 

Por el presente y en virtud de providencia del 
Sr. Vlinistro Jefe de la Sección de atrasos de este 
Tribunal , se cita, lia na y emplaza á I) . Antonio 
V a l d e n a m a y D. José Santarroinana, Administrador 
é Interventor que respectivamente fueron de Iloilo, 
sus apoderados ó herederos si hubiesen fallecido, 
para que dentro del término de diez dias, contados 
d^sde la publicación de este anuncio en la Gaceta 
oficial, comparezcan en esta Se retar ía general á 
objeto de recoger y contestar el pliego de los reparos 
deducido^ en la cuenta de Rentas públicas por Adua
nas de dicha provincia correspondiente al mes de 
Enero de 1876; en la intel gencia que de no hacerlo 
dentro del espresa to plazo se dará a l expediente el 
trámite que proceda parándoles el perjuicio que 
haya lugar. 

Manila 21 de Mayo de 1 8 8 7 . — E l Secretario ge
neral — P . S. , Pedro P * v é s . 3 

S E C R E T A R I A D E L E X !MO A Y U N T A M I E N T O 
DE LA M. N. Y S. L . CIUDAD DB MANILA. 

E n virtud de lo acordado por el Excmo. Ayunta
miento de esta Ciudad en ses ión extraordinaria cele
brada el día 14 del corriente, se ha seña lado de 
nuevo el dia 1.° de Jumo á las diez de su m a ñ a n a 

para la adjudicac ión en públ ica subasta del ^ 
tro de doscientas toneladas de carbón de 
para el servicio de las máquinas elevatorias iie| 
del abastecimiento de esta Capital, cuyo imxJ 
ciende á la cantidad de dos mil cien pesos ($ 2u? 
E l acto del remate tendrá lugar ante el g 
Ayuntamiento de esta Ciudad en la Sala Oarf 
de las Casas Consistoriales, ha l lándose de „ 
fiesto en esta Spcrets*ría, el pliego de condición^ 
ha de regir en la subasta. Las proposiciones j, 
reglarán exactamente al modelo y se prese» 
en pliegos cerrados durante la primera media 
del acto. Los pliegos deberán ••ontener el docmJ 
que acredite haber consignado como garariríH 
sional para poder tornar parte en la licitación 
tidad de cuarenta y dos pesos ($ 42 00) en ^ 
depositada al efecto en la O^ja d 1 minino nomtii 
la Tesorería general de Hacienda ó en la del f¡J 
Ayuntamiento. Serán nulas las proposiciones 
falten á cualquiera de estos requisitos y 
cuyo imoorte exceda del pre-up icsr.o. Al priQ* 
el acto del remate, se leerá U Instrucción de 
tas, y en el caso de procederse á una licitación 
bal por empate, la mín ima puj* admisible ser, 
de cinco pesos. 

Modelo de p r o p o s i c i ó n . 

Don N . N. vecino de , con cédula personal 
exhibe, enterado del anuncio publicado por la j 
taría del Exorno. Ayuntamiento en 
los requisitos qne se exigen para la adjudi 
en públ ica subasta del auministro de doscil 
toneladas de carbón de Australia para el 
de las máquinas eievatonas del agua del f 
miento de esta Capital y de todas ¡as obligadl 
y derechos que señalan los docuimentos que hj 
regir en la subasta, se compromete á tomar w 
cuenta este servicio por la cantidad de. . , J 
el importe en letra y guansmu). 

Fecha y firma, 
E l sobre de la proposición tendrá este roí 

"Proposic ión para la adjudicac ión en publicaguli 
del suminisfro de dosiíientas toneladas de carbm 
Australia, para el servicio de las máquinas elei 
rias del agua del abastecimiento de esta Capí 

Manila 21 de Mayo de 18S7 —Bernardino .\íarai 

S E C R E T A R I A D E L A DO vi A N D A N C I A GENE 
DEL APOSTADERO DK FILIPINAS. 

Por virtud de órden superior, se anuncia a 
blico que el día 6 de Junio próximo, á las di 
su mañuna , se sacará á lie ta non pública, poi 
gunda vez, la contrata para el suministro dett 
res y géneros de luces á los buqnes y ateoci 
de este Apostadero por el término de dos años, 
extncta sujeción al HHUIKMO y pliego de condici 
insertos en la Gace'a de Manila núm. 95 de 5 del 
últ imo; ver i f i cándole dicho aero ante la Juntó 
subastas qne se reu ura una hora antes en 
mandancia general del Ar-ífn^l de C-ivite. 

Manila 20 de Mayo de 1887, —Bunque Rodrilf 
Rivera . 

J U N T A D E O B R A ^ D E L P U E R T O D B MANII-
Secretaria Co'Uaduria 

E n cumplimiento de tcnerdo de esta Junta, 
interesados que á cont inuac ión se expresan 
presentarse á horas hábi les en las oficinas * 
Secretaría-Cont^dnrí i (P laya de Santa Lucía)* 
cibir las cantidades q je tienen reclamadas ' 
devolución dd derechos de imporracion, abo'iaw 
más en la Aduana de Manila, para las Obra1 
Puerto. 

Sres. Muñoz Hermanos y Sobrinos . . I ^ 
D . Grisanto de los R^yes » 
Sres. Hulsz y Compañía (en l iquidación, 

y por consiguiente su tepresentante legal, ¿ 
en los poderes que lo acrediten) • • • • ¡ i 

Chino Lim-Jimco • , \ 
Manila 24 de Mapo de 1 S 8 7 . — E l Secretan" 

tador, Federico Oasademunt. 

A D M I N I S T R A C I O N C E ^ T ü A L D E RH)NTAÍ 
Y PROPIKDA.DSa DB LA.S ISLA.S F I L l P l ^ ' 

Los Sres. Ohofré y Compañía , J . M. Tu** 
Gompriñía, Struck uann y Compañía , Barloé 
y Compañía , A. á. Watsoa y Compañía, luC^ 
y Compañía, C . Fressel y Compañía , TiU*011 
mann y Compañía, S i m ó y Compañía , 
Compañía , Jolmston Grose Booth y Campafllil|j 
dlay Richardson y Compañía , A. C . L ^ ^ i 

1 
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fiamirez, í ) . J o s é Reyes, D. Juna Bautista G ó m e z , 
p. Enrique Spit, D. Federico Guerra y D. Crisanto 
jueyes, se serv irán presentar en la Secc ión de Adua
nas de esta Adoainisiraoion Central á horas hábi les 
de oficina para enterarles de asuntos que les inte
resan. 3 

Manila 24 de Mayo de 1887.—P. S., José Pereyra . 

Ignoránrlosie en este (Jeruro el paradero del S r 
0, Aurelio Ferrer , Administrador de Hacienda pú
blico que fué de Samar, y tenieado que notificarle 
una providencia di Ha l a en expediente de reintegro 

>que se le sigue por la cantidad de pf-. 181, á cuyo 
.pago fué declarado responsable inancomuaadamente 
con el ex Interventor de la m sma Subalterna f>on 
Juan Quero, en virtud del e x á m e n de la cuenta de 
efectos ti ««Orados de dicha provincia correspondiente 
al 2.° trimesfre del presupaesro semestral de 18S2; 
;por el presente se le cita, l lama y empiaza por pri
mera vez, para qne en el término de nueve dias, 
«e presente en esta ot icna por sí ó por medio de 
.apoderado, para el tía indicado, aperc ib iéndo le que 
de no hacerlo así, le parará el perjuicio á que en 
derecho haya lugar. 

Manila 21 de Mayo de 1887 .—P. 3 . , José Pereyra.2 

E l Excmo. Sr. Intendente general de H-idenda 
en decreto de 20 del actual, se ha servido disponer 
que el dia 27 de Junio próximo y á las diez en 
.punto de su m a ñ a n a , se celebra un concierto simul
táneo ante esta Administración (Jentral de Rentas 
j Propiedades y en la Sub 'elegacion de Hacienda 
pública de Davao, con objeto de arrendar por un 
irienio el servicio de aniendo de los fumaderos de 
anfión de dicha provincia, bajo ei tipo de $ 464'2S 
en progresión ascendente, por el tie upo de su dura
ción y con extricta sujeción al pliego de condiciones 
que se encuentra de manifi^sro en la Subde legac ión 
indicada y en el negocia lo respectivo de este Centro. 

Las proposiciones deberán h-tcerse en pliegos cer
rados y estendidas en pape! del sello 10 ", en el día, 
éora y sitios que arriba se expresan. 

Manila 21 de Mayo de 1887. — P . á., José Pereyra. 2 

Bl Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda, se 
íkaservido disponer, que el dia 27 de Junio próx imo 
j á las diez en puoto de su m a ñ a n a , se celebre ante 
«sta Administración Central. 5 . ° concierto pú -dico para 
^ootratar la construcc ión y suministro de los uten
silios necesarios al Establecimiento p-mal de esta 
^laza, bajo el tipo en progresión desoendeníe de 
pfs. 498'10 y con entera sujeción al pliego de con
diciones redactado por la Inspecc ión general de Pre-
pidios y aprobado p »r el Excmo. Sr. Gobernador 
general en acuerdo de 6 de Setiembre del a ñ o úl-
iüoao. 

El referido pliego de condiciones y la r e l a c i ó n 
calorada de los efectos que deben adquirirse, se ha
llan de manifiesto en el íslegociado respectivo de esta 
Administración Central . 

Las proposiciones d e b e r á n presentarse en papel 
<tel sello 10.° el dia y hora s e ñ a l a d o s . 

Manila 21 de Mayo de 1887. - P . S . , J o s é P e r e y r a . l 

T E S O R E R I A G S ^ E R V L D E H > P.» 
DE FILIPINAS. 

Desde el 26 al 28 inclusive del presente mes es-
*ará abierto el pago de las clases pasivas residentes 
J la P e n í n s u l a que perciben sus haberes por esta 

orería, debiendo advertirles que después de la 
Apresada fecha 28 no se hará pago ninguno á dichas 
^ses, sin perjuicio de consignar íos que dejaron 

percibir en la n ó m i n a que formará al efecto en 
8' mes próximo. 

Lo que se anuncia para conocimiento de los in-
Pesados. 

Manila 23 de Mayo de 1 8 8 7 . — L u i s S a g ü e s . 1 

¡v- íes 

ADMINISTRACION GRNRR \ L ÜE G0MÜN1CA.GI0NES 
DE PfLIPINAS. 

"oí' el vapor •Caste l lano» , que sa ldrá de este 
Puerto para los de Ley te, Samar y Car igara , el 
uévea 26 del actual á las seis de la m a ñ a n a . E s t a 
aininistracion general remit irá la correspondencia 

JUe se deposite para dichos puertos, hasta las diez 
6 la noche del dia anterior. 

^ "or el vapor « B a t a n g a s » , qne sa ldrá para el puerto 
íe 8u nombre el mismo dia y hora que el anterior, 
38 reaiitirá la correspondencia que se deposite en 

a Administración general para dicho puerto, T a a l , 

B a ñ a n y Mindoro hasta las diez de la noche del 
día 25. 

Por el vapor <Herminia,» que sa ldrá de este 
pueito para los de Bulan y Gribit el 27 del a c 
tual á las cuatro de la tar le . Esta A Iministracion 
general remit irá la correspondencia que se deposite 
para dichos puertos y Albay h^sta las dos de la 
misma. 

Manila 24 de Mayo de 1887. - P . O . , D. Sandin. 

Por el vapor ing lés « ñ a m a n t e , » que sa ldrá de 
este puerto para Hong-kmg y Emuy el 26 del actual 
á las cuatro de la tar le , se remitirá la correspon
dencia que se deposite en esta Adminis trac ión ge
neral para dichos puertos. China, Japoa y Mala 
del Pacífico tiesta las los de ia misma. 

Manila 24 Mayo de 18H7. — P . O. , O. Sandin. 

S E C R E T A R I A D E h \ J U N T A D E A L M O N E D A S 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL., 
Por disposioi)Q de la ü rece ion ge i eral de .̂d mnistra-

oion Civil, se stoará á sabíate públiot la coatrat* del 
suministro de raaiotms á los jres ts pobre? de la oaroel 
púbiiaa de etta proviaoia d*» Vivada, b'j) el tipo ea pro
gresión desoeadeate de d'>ee céat mis de paso por cala 
raoioo, y coa ea ei-i s ijec oa «I p legó de oadioioies que 
a co'itiau tai ta s« laserc» E l «icto te «drá lugar ante la Juata 
de Alai->aedis dí U ex tresada Oreioioa qae se rauairá 
ea l \ oís* nú a 1 de 11 OÍ le del Arzob spo, esquia* á 
U pl»zi de M irioiies ([itrunar'S de esta oiuddd), el día 
17 de JVi io próx m > l<3 diez e i panto de su na*fUaa. 
LJS qae desee i optar á l i suotsta, podría preseat^r sas 
propoáioiones ex eadidas ea papel de sello 10.°, acotn 
pañiodo, prec s •.n.'ínte por separado el djcaaieato de ga
rantía oorre<poad e i e. 

M,aaiU 20 de M .yo de 1887.—E >riqae Birrera y Cal iéa. 
Pliego de couá'oioues geoenles jarídioo-adnaiaistrativis que 

se forma para sacará sab ista ^nte la Jauta de A'moaadis, 
el serneio del simimstro de raciones á loa presos de la 
cárcel púbhca de ¡a. provine a de Manila. 
1. a Se s^ca á sab*8ta el serv ció del suministro de ra

ciones á los presos de la cárcel púb ici de Manila, baj » el 
tipo ea progresioa desoeadeate de 0 12 de peso por cada 
ración. 

2. a L a duración de la contrata será de tres años con
tados desde el día en qne priaoip e el contratista á sumi
nistrar las primeras rado «es a ios presos pobres de la 
cárcel de la provincia de Mfiila. 

3. a I J \ AdiQinistr^oioa satisfará al contratista mensual-
méate el importe de i«s raciones que haya sunaniistrado 
á loa pres >8 pobres, pré/ia la liq i;daoion jastifieida que 
fornnará la Juuti loa <eotor» y administradora de la cárcel 
pública de la provincia de Ma ila. 

4 * Será obli^ioiou del c miratista ó de sus encardados 
introducir sin escusa ni protesto alguao en U cárcel de 
la provincia eatre 5 y 6 de la midru¿ada todos 1 a diaa, 
la ración de loa presos pobres que allí existan, para que 
pueda proeederse iumeduta nente á confeccionar loa ran-
choa y repartirlos en IHS horna de reglamento. 

5.a lita raciones di«ri«s de loa presoa pobres de la 
cárcel de la pr./-inciade Manila, se compondrán de los 
artículos eiguienfes: 
1 panecillo de 4 onzas de peso y fresco; ó 

en su dwfeuto, media chupa de arroz por 
c-idt preao. 

500 gramoa de buen o-»fó tostado y molido V DíiayiM. 
por cid* 100 oreaos. 

1 k ógramo, 500 gramoa de azúcar por cada 
100 preaoa. 

2 chupas de armz de 2.a blanco de Pan-^ 
gasinan por cad* preao ó en su defecto 
igual cantidad de arroz de 2> blanco de 
Saigon limp o de polvo, paláy, bichoa 6j 
sustancias extrañas. 

9 onzas de carne, no pudiendo exceder del Cnando el ranchi 
la cuarta parte el hueso que c mteaga. ( sea dt Ciroe. 

3 libras de sal de cocina por cada 100 uresis 
Pimienta, clavo, laurel y canela valor 0'12 4! 

pesos por cada 100 presos. 
Pimentón valor ea 0'12 4[ por cada 100 

presos. 
2 chupas de arroz de las mismas clases y con

diciones que cuando el rancho es de carne. 
11 onzas de pescado fresco por cada preao 

agregando á este indistintamente y según 
las estaciones del ftñ • para su condimento 
algunas de las frutas ó legumbres siguientes:] 

Sampaioc, tomate, rábanos, camí^s guayabas,] 
santol, brotes, tiernos de camote, cancong,! 
pimientos y vinagre en cantidad suficiente 
para u i buen guiso del p ís. 

A f «Ita de pescado fresco, puede sustituirse! 
esta ración por otra de pescado seco en 
cantidad de 7 1(2 onzas por cada preso, 
agregando en este caso para su condi
mentación, mongo seco, calabaza fresca 
ú otras hortalizas de la estación y vina
gre en cantidad suficieato. , 

Cuando el nnchs 
sea áe pescad». 

E l contratista suministrará asimismo diariamente la leñ» 
necesaria á la condimentación de loa ranchos. 

Los Domingos, Mártea, Juéves y ¡Sábados se suministrará 
rancho de carne. 

IJOS Lduea, M ércoles y Vié^nes rancho da pescado, 
6. a Ei contratista queda obligad > á reponer mmedutamenta 

todas las raciones de carne ó :>escado, ttrr< z ó menestras qae. 
ee reohacen por mala calidad e i ei acto de la entrega, ea 
la inteligeacia que de no hacerlo así ae procederá á su 
adquisición por su cuenta. 

7. » S i el contratista no cumplieae con las condioioner-
aquí estipúlalas y entregase á yesar de las amonestacio
nes que se le dirij»n, los arcículos de mala calidad, podrá 
imn'> lérseie, á propuesta d î VÜCHI de tamo de la Junla 
de Cárceles, la multa d^ $ 5 a $ 50, prevea aprobación de 
la Dirección general de A l aniistp «ci Civil, 

8. a El ooutr>tista gar ntzi^á el 09ntrato con una fianza 
equiValeate al 10 p ^ do $ 21000 qie se calculan im
portará este aervioi . durante los añ-s de la ooutr ta, 1» 
cud deberá prestar en metálico ó en valores autorizados 
al efecto. 

9. a Ouando por incumolimiento del contratista, el su
ministro de raciones s* hi^a p')r Ad niaistracion coa el 
tolo ó parte de la fituzi, qaed ra oblígalo á reponerla 
en el plazo de 15 días, trascurrido el cual sin haberlo 
hecho, ae dará por re-*c idida la contrata á perjuicio del 
rematante, y 00Q los efact-s preve nios en el art. 5.° del 
Raal Decreto de 27 de íSorer» de 1852. 

10. E l oontritiau ao te idrá derncbo a que ae le otorgue 
por la Ad oiaistracioa mn^u ia remuaeracion por calami
dades púolicas como pesoes, hambres, escasez de numerario, 
terremotos, inua iaemnes, inoe idios, y otros casos firtuitos; 
pues no se le admitirá niagan rejurso que presente diri
gido á eate fin, 

11. Ouando el contratiata desee sub irrendar este ser
vicio á otro, solicitará el c trresp indieate título de la Di 
rección general de Admiaistraoion Oivil á f ivor del mismo, 
para que con este documento sea reco iocido como ta!, 
acompañando al verfijino el correspondiente papel se
llado y sellos de dereca is ile firma 

12. Serán de euenti del ramatiote los gastos que s» 
irroguen eu la ex eisi>a de la escrican, que dentro de los 
diez días hábi'es aiguieotes al e 1 que se lotifique la apro-
bacioa del remite hech » á su f vor, deberá otorgar para 
earaot r el 00 1 trato, así 00 no los que ocasionare la saca 
de la primera copia que der>erá ticihtar á la Direocioa. 
para los efectos que orocedm. 

13. B 1 caso de m teroe del contratista quedará res
cindido este co itrato, á no ser q le los herederos ofrezcan 
cumplir las ondieiones estipaudis ea el mismo, prévio 
otorgamiento de ía esentura correspondiente, 

14. IÍX Administraijioa se reserv* ei derecho de pro-
roi<ar este coatrato por espacio de dos meses, si así coa-
veniere á sus intereses ó de resciudirle, prévia ía indem
nización que m*rcin las leyes. 

15. Cuai.d) el rem t»ate no cumpliese las condiciones 
de la escritura ó i npi iiese que e! nt •r^am ento se lleve á cabo 
dentro del t érmoo fij d ) ea a c xidic on 12, se tendrá 
por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rematante; 
siempre que esta deolar^ciitu teoga lugar se celebrará nuevo 
remate b"jo iifuales cundió ones, pagando el primer re-
matmte la diferencia que resulte y a >tisf «ciendo al Estado 
loa perjuicios que le hubiere ocasionado la demora ea ei 
servicio. 

Si la garantía no alcanz se á cubrir estas responsabi
lidades, se le secuestrarán bienes hasta cubrir el importe 
prob-ble de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposioioa al
guna admisible, se h-rá el servicio por Admiuistracioa & 
perjuicio del primer re'tataute. 

16. Para ser sdin tido como hcitador es circunstancia 
precisa haber constituido al efecto en la cuja de Depósitos 
la cantidai de $ 1050 cinco por ciento del tipo fij .do para 
abrir poatura, de 'lendo unirse á la propoaicion el docu
mento que lo justifique. 

17. L a calidad de mestizo chino, ó extranjero demi-
ci!i»do no exo nye el derec 10 4* licitar en este contrato. 

18. Loa licitadnres presentaran al Sr. Presidente de la 
Junta sus respectivas pro M'S co tes en pliegos cerrados 
extendidas en papel de sello 3.*, fir nadaa y bajo la fórmala 
que ae designa al fiial de esta pi'eg'S indicándose además 
en el sobre la correspondiente célala personal. 

19. A l pliego cerrado deberá acompañarse el docu
mento de depósito de que han a ta condioioa 16. 

20. No se admitirá pnp sioion alguna que altere ó mo
difique el presente pliego de condiciones, á excepción del 
artículo 1.° eu lo reiativo «1 tipo en prngresion descendente. 

21. Seiiun lo dispuesto en el art. 12 del citado Real 
Decreto de 27 de F-brero de 1852, l'-s contratos de esta 
especie como el prese ite, no se a 'meterán á juicio arbitral,, 
resolviéndose cuantas cueatio «es puedan suscitarse sobre HU 
cumplimiento, inteligencia, resc smn y efectos por la via 
contenoK'SO-administrativa que señalan las leyes vigentes. 

22. S i resultaren e npat-vdas d-s ó mas proposicionea, 
que sean las más vantajosis, se abrirá licitación verbal 
por diez minutos entre ios autores de aquellas, adjudicán
dose al que mejore más su propuesta. E a el caso de no 
querer mejorar ninguno de l̂ s que hicierou las proposi
ciones más veatajosas que resuitarou iguales, se hará la 
adjudicación en favor da aquel cuyo pliego tenga el n ú -
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'̂Snero ordinal menor. 
23. Piúalizida la subasta, el Presidente exigirá del 

nmatante que endose en el acto á fiivor de ia Dirección 
y con la apücaoion oportuua, el documento del depósito 
para licitar, el cual DO se cancelará hasta tanto que se 
apruebe el contrato á satisfaccioo de la Dirección general 
lío A.d?oini8tr»cion Civil. Los demás documentos de depó
sitos serán devuelt'S sin demora á sus interesados. 

E l Presidente de la Junta Inspectora y Administradora 
4 » ia Cárcel, Luis R. de Elizalde. 

Modelo de proposición. 
Excmo. Sr. Préndenle de ia Junta de Almonedas. 

D . N. N. vecino de N., con cédula personal de 
oslase n.o ofrece tonaar á su cargo por el término 
4© años, la contrata de suministro de raciones 
-de los presos pobres de la cárcel pública de la provincia 
¡de Mtnila por la cantidad de $ por cada ración 
diana y con entera sujeción al pliei?o de condiciones pu-
felicndo en el nú ñero de la Gaceta del dia 
de . . . . de 188 .. de qne me be enterado debidamente. 

Acompaño por separado el documento qne acredita haber 
depositado en la Oaj » de Depósitos la cantidad de $ . . . . 

Fecha y firma. 
E l Excmo. 8r. Director general de Administración C i -

%ílj por acuerdo de eŝ a teuha, se ha servido aprobar el 
pliego de condic OHPS que prpceie y disponer su publicación. 

Manila 9 de Mayo de 1887. E l Subdirector interino, 
Miguel Perrer y Plantada—Es copia, Barrera. 1 

Por disposición de la Dirección general de Administración 
•Civil, se 8.c«ra á sub-stn pública el «friendo del arbitrio 
4e la matanz« y limpieza -ie reses del segundo grupo de 
lapr tvi'ici' de Cebú, bhj > el tipo en proaresion ascendente 
de 2 259 90 pesos anuales y con entera sujeción »\ pliego 
de cOndiCHioes publicado e-i la col«oeta> núm. 175 del día 
22 de Diciembre de 1886 E l acto tendrá lugtr ante la 
Junta de Almnued s de 1« expresada Dirección que se 
reunirá en U cssa núm. 1 de la calle del Arzobispo, es
quina á 1H PI za de M riones (I -tramums de esta ciudad) 
y en la subalterna de dicha provincia el di1* 17 de Jumo 
"pr̂ x mo Us diez en punto de su mañana. Los que deseen 
optar á !•» subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel de sello 10.°, aoompí-ñ^ndo precis»*-
rneute por separado el documento de garantía oorrespon-
die ite. 

Mnila 17 de Mayo de 1887 —Enrique Barrera y Caldés. 1 

Por disposición de la Diré cion general de Administra
ción Oivd, se sacará á subasta pública el arriendo de 
arbitrio de la mataLZ* y limpiezn de reses del tercer 
grupo de !•* pr-vineia de Cebú bajo el tipo en progre 
sion asee'dente de 1.836 00 pesos anuales y con entera 
aujwoion 1̂ pl egó de «-o idioinnes publicado en 1* «Gr-ceta» 
arú ñero 177 del dia 24 de Diciembre de 1886. E l acto 
te-drá lagar ante la Junta de Almonedas d é l a exuresida 
Di ecno i que se reunirá e i K casa número 1 de la 
calle ¡el Arzobispo, esqum» á la Plaz» de Morlones, (In
tramuros de esta ciulnd) y e » la subalterna de dicha pro-
irinoia el du 17 da Junio próximo las diez en punto de 
Su inañina. Los qne deseen opt»>r á la subasta podrán 
presentar sus proposiciones expendidas en papel de sello 
10 °, acompañando precisamente por separado el documeato 
de garanti' corresponde te 

Manila 17 de ayo de 1887 —Enrique Barrera y Caldés. 1 

Por di«posicioa de !a Dirección general de Ad'oinMracion Civil, 
«e sa ara •» subasta nnbli-a el arriendo del arbitrio de la matanZ' y 
limpieza de resé1» del Ser grano de 'a provincia de II icos Norte, 
Jjaj'» el tipj en jrogresion ascendíate de i2l3l2i) pesos anuales i c >• 
entera suje-ion al plieii'i de condiciones publicado en la Gaceta 
nnm 33 del dia -2 de Agosto de 1886, El acto tendrá Ligaf ame .a 
Junta d Almonedas de la ex tresa la Dirección que sj reunirá en 
¿a «-asa mira. 1 -ia la calle del Arzobispo es'juiua ála plazi de Morio-
"ne (lutrsmur «s d-̂  esta Ciudad) y en la su >alte na de dicha p ovin-
cla el dia 17 de J mió pióximo las diez en punto de su mañ.ina. Lo* 
<que deseen ojiar á la tuba«ta jodrau presentar sus 'jroposi • o-
oes extendidas en papel del selh 10.o acompañando precisamente 

T¡>or separado el documento de garantía cdresponliente. 
Manila 17 de Mayo ¡e 1887.—Enrique Barrera y Callés. 1 

Por disposí'-ion de la Dirección general de Administración Ci?H, 
sacará ^ subasta pú lica el arriendo del aib.trio del s lio 

j Tesell» de pesas y m-diia- de la provincia de Bataan, bajo 
el ti >o en i»rogfesion ascendente di 33617 oesos anuales y con 
«mera sujeción al pliegn de co id'cion s >iuolicado en la «(jaceta» 
número i :^ del dia 14 de Majo de ISSti. El acto tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas ie !a espresada Dirección que se 
reunirá en la casa núm. i de la calle del Arzobispo, esquina á lt 
plaza de Moñones (Intramuros de esta Ciudad) y en la suhaltern? 
*Ie dicha provincia el dia 1? de Junio próximo las diez en punto 
de su mañ^n-, L^s que deseen opt.r á la suoasta podrin presen
tar sus prooosiciones extendidas en papel de sello lO.o acompa
ñan lo orecisameote por separado el documento de garantía corres
pondiente. 

Manila 17 de Mayo de 1887 —Enrique Barrera y Caldés. 1 

Por disoosicion de la Direcion general de Aininistracion Civil, 
"«e sacará á subasta oública el arr endo del arbitrio del sello y 
Tesello de pesas y medid sdel l.er gripo de la provin-ia de Tarlac, 
i»J » el tipo en ir gre'.ion ascendente d -478 pesos anuales y eon 
ente a sují' ion al pliego le con iciones publicado en la «Gaceta -
a . ' 64 4*1 dia 23 d Agesto de 1H85 El art • tendrá lugar ante la Junta 
de Almoneda- de la Hxpresada Dirección qu' se reunirá en I* casa 
múrn. Ide la ralle del Arzoiiis jo, esq-iin i á la pi za de Morlones 
•(!u ramuros de esta Onida 1) y en la suiialierna de dicha provincia 
«•I dia 17 de Janio próx>mo las diez en punto de s i mañana. 

4Los que deseen optar á la subasta podrán presentar sus proposi

ciones extendidas en papel del sello 1 0 . ° acompañando, precisa
mente por separado el documem-'o de garantía correspondiente, 

Mauila 17 de Mayo de 1887.—Enrique Barrera y Caldés. 1 

Por disposición de la Dirección general de Administración Civil, 
sé sabara á subasta pública el arriendo del arbitríi del sello y 
resello de pesas y medidas de la provincia de llocos Norte, bajo 
el Upo en progresión ascendente de 417'12 pesos anuales^ y ron 
entera sujeción al pliego de condiciones publicado en la Gac$ta 
núm. 37 del dia 6 de Agosto de 1885. E l acto tendrá lugar ante 

la Junta de Almonedas de la espresada Dirección que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzo dspo esquina á la plaza 
de Morlones, tlntramurts de esta Ciudad) y en la subalterna de 
di' ha provincia el dia 17 de Junio próximo, 'as diez en punto de 
su mañana. Los me deseen optar a la subasta podrán presentar 
sus prooosiciones extendidas en papel del sello lO.o acompañando 
preii«amente por sepa'ado el documento de garantía correspon
dí nte. 

Manila 17 de Mayo de 1887.—Enrique Barrera y Caldos. 1 

Por disposición de la Dirección general de Administración Civil, 
ie sacará á subasta pública el arriendo del arbitrio de mercados 
públicos del segundo grupo de la provinci de Cama ines Sur. bajo 
el t po en progresión ascendente de 1836'00 pesos anuales y con 
entera suiecion al uliego <ie^condiciones publicado en la »Gaceta> 
número 77 del día 8 de Marz i del comente año El acto tendrá lugar 
ante ia Junta de Almonedas de la espresaua Dirección que se reu
nirá en la casa núm. 1 de la cal'e del Arzobispo esouina á la 
Plaza de Moriones (Intramuros de esta Ciudad y ea la subal
terna de dieba pr vincia el dia 7 de Junio próximo las diez en 
punto de su mañana. Los que deseen optar á la suoasta podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel de sello 1 0 . ° , 
acompañando precisamente por separada el documento de garan
tía corresp odíente. 

Manila 7 de Mayo de 1887.—Enrique Barrera y Caldés, 4 

GOBIERNO O I V I L D E L A PROVINCIA D E BATANGA8. 
Hal lándose depositados en el Tribunal del pueblo 

de Lipn de esta provincia, un caballo de pelo cas taño 
y otro de pelo moro cogidos sueltos sin dueño co
nocido en la comprehension de dicho pueblo, se 
anuncia al público, para que en el término de treinta 
dias, se produzcan las reclamaciones de propiedad, 
a c o m p a ñ a d a s de los correspondientes justificantes. 

Batangas 18 de Mayo de 1 8 8 7 . — D í a z G ó m e z . 

Htll^ndose depositada en el Tribunal del pueblo 
de L i p a de esta provincia, una yegua de pelo alasnn 
cogida suelta sin dueño conocido en la comprehen
sion de dicho pueblo se anuncia al público para que 
en el término de treinta dias, se produzcan las re
clamaciones de propiedad a c o m p a ñ a d a s de los cor
respondientes justificantes. 

l U U n g a s 20 de Vlayo de 1887.—Diaz Gómez . 

Ha l lándose depositados en el Tribunal de esta Ca
pital, dos toretes ambos de pelo dayupay y una res 
domalaguita de pelo colorado cogidos sueltos sin 
dueño conocido en el barrio de Bilogo de esta com-
pinhension, se anuncia a! público para que en el tér 
mino de treinta dias, se produzcan las recUmacioues 
d .̂ propiedad a c o m p a ñ a d a s de los correspondientes 
justificantes. 

Batangas 18 de Mayo de 1887.—Diaz Gómez . 

OA.SA O E M T R A L D E VAOUSÍAOION. 
E l V érues 27 del presente mes á las ocho de la ma 

ñan» se adium str» la vacuna. 
Manila 20 de Mayo de 1887.—Dr. José Franco. 

Don Gaspar Castaño, Juez de primera instancia ea pro-
piednd de este Juzgado de Binondo, que de estar ea 
plfno ejercicio de sus funciones, yo el infrascrito Ea 
oribano doy fé. 
Por el preseote cito, llamo y emplazo á D. Joaquiu 

Preisler, Esp. ñoi Peninsular vecino de esta Capital, para 
q ie dentro del término de nueve di s, contados desde 
esu fecha, se presente en este Jnzjndo para prestar su 
dejUrecion en unas diligencias criminales q-ie se instruyen 
p >r suio dio; aueroibido que de no ve i fio ir U presen 
taoion del mismo dentro del término marcado, le pararán 
los pe juioion consiguientes. 

Dido en este Juzgado de Binondo á 20 de Mayo de 
1887.—G-spar Castoñj.—Por mandado de su Sría., P. O. , 
José H irriilo. 

Por el presente cito, Hamo y emplazo á los testigos 
ausentes nombrados Maguo, y PAUII, que viven en la 
c He de 8ev Ha de este arrabal de Bmondo. para que 
deotro del término de nueve dias, contados desde esta 
fecha, se presenten en este Juzgado para prestar sus de-
claraeiones en la causa núm. 6148, apercibidos que de no 
verificar la presentación de los mismos deotro del termino 
marcado, les pararán los perjuicios consiguientes. 

Dado en el Juzgado de Binondo á 23 de Mayo de 1887. 
—Gaspar CasUño.— Por mandado de su Sría., P. O., José 
Hornllo. 

man, se venderá per tercera vez en pública almoneda en 
los dias 20, 21 y 22 de Junio próximo venidero, bajo e¡ 
tipo en progresión ascendente de 13 500 pesos un solftt 
murado existente en la calle de Anloague núm. 19 antes 
25 del arrabal de Binondo: advirtiendo qae los dns pri, 
meros dias serán de pregones y el último de remate á 
las doce en punto de su mañana en los Estrados de este 
Juzgado. 

Escribanía del Juzgado del distrito de Quiapo á 20 
Mayo de 1887.=-Pedro de Le m. 

Don Marcelo San Juan y Santiago, Juez de Paz de esta 
cabecera y Juez de primera instancia de esta prü. 
vincia de Calamianes, que de e t̂ar en el ejercicio 
sus funciones, loa infre.scriros testigos de asistencia 
dán fé. 
Por el presente cito, Humo y emphzo al procesado 

Ventura Abejo, vecino del pueblo de Agutaya, Calamianes, 
para que en el térmico de trernta dias, contados desde la 
publicación de este edicto en la «G ceta ofici>l», se pre. 
senté eo este Juzgado ó en la cárcel pública de esta 
cabecera para contestar á 1"S c«rgos que contr-» él resultan 
en la causa núm. 79 que se sigue p^r homicidio contra 
Joaquín Fabella y otros, apercibido que de no verifioar|0 
se le declarará rebelde y contura^ z, parándole os perjuicios 
que en derecho hubiere Ingar y se entenderán con los 
estrados del Juzgado los d.licencias que tengan que prac
ticarse respecto al mismo. 

Dado en Cuyo, Calamianes á 19 de Abnl de 1887— 
Marcelo 8. Juan. — Por mandado de su Sría., Simeón L». 
grosa, Ramón González. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los parientes 
más próximos del deportado Pinqd to Tril es, muerto 
violentamente en Puerto Princesa eo 23 -le Marzo de 1885; 
par» que en el término de treinta di>8 cootados desde 
la publicación de este edicto en U «Gaceta ••ficial», s» 
presenten en este Juzgado á usar de sus derechos por sí 
quieren mostrarse parte en la cnusa núm. 129 que se si
gue por homicidio contra Baltasar de la Cruz, apercibido» 
que de no verificarlo se seguirá la causa de < fioio. 

Dado en Cuyo, Calamianes á 19 de Abnl de 1887.— 
Marcelo San Juan.—Por mandado de su Sría.,—Simeón 
Lagrosa, Ramón González. 

Don Nicolás Lillo Roda, Juez de primera instancia por 
S. M de esta provincia y de los distritos de la Is*beli 
de Basilan y Joló. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los chinos Go-

Baico y Ty-Too-Y, el primer» procesado con otros d« U 
causa cri nioal núm. 661 de este Juzi^do por lesinoeí, 
y el último su fiador, para que en el término de treinta 
dias, contados desde la fijación del presente edicto, se pre
senten en esta Dependencia «1 o jeto de ser notifio»dos 
de 1* Real sentencia de la Excma. Audiencia de esta» 
Islas, recaída en dicha causa, atero-bidos de que de DO 
venfiearlo les parará el perjuicio que h^ya lugar. 

D do en la Villa de Z»mboanga a 10 de Mayo d» 
1887.—Nicolás Lillo Roda.—Por mandado de su 8íltt 
Blás de Ldra, Dionisio Fuen tebeda. 

Don Dionisio Chanco, Lioe iciado en Jurisprudencia J 
Juez sustituto de primera instancia de esta provino* 
de Batangas. 
Por el preseote cito, llamo y emplazo por pre?on y 

edicto al procesado ausente nombrado Juan del bairio Sí-
pac de la comprehension de Lup* é hijo del nombrado 
Andiés, para que por el término de tiemta días, contados 
desde la publicación de este elicto se presante ante nu 
ó ea las cárceles de este Juzgado á defenderse del c»r¿» 
que contra él resulta en la ciusa núm. 10 107 que^! 
le sigue en este mismo y otro por hurto; apercibido 
Entrados ea otro caso. 

Dado eo Bitangas á 9 de M^rzo de 1887.—Dioniiw 
Chanco Por mandado de su Sría., Isidoro Amurao. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de Quiapo, recuda en los autos de jurisdicción vo-
lantana promovidos por D . Fél ix María Moreno y Gaz-

Don Victoriano T- .ñedo y G»rcía, Juez de Paz de estjj 
Cabecera y de primera instancia de esia provincia, P? 
sustitución reglamentaria que de esur eu pleuo ejeroici0 
de sus funciones, yo el infrasento Escibano doy j 
Por el preseote cito, llamo y e «plazo por primer*, 

guada y tercera vez á Agustín Bust quio, indio, solté* 
de veinte afios de edad, natural de eita Cabecera, vecií 
de Victoria, del baran«ay de D. Mariano Domingo V 
oficio Ubmdor; para que pur el término de treinta ^ 
cootados desde la inserción de este edicto eu la <"'iC^ 
oficial» de Mauila, se presente en ese Juzgado ^ efl^ 
cárceles de esta provincia á contestar los oirgos q"000" 
él resultan ea las diligencias criminales que instruyo s0 , 
hurto frustrado. Si así lo hiciere le oiré y admiDis"^ 
justicia en caso contrario sustinouró las mismas 
ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios que baD 
lugar. ia87-' 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 18 de Mayo de 1»»'' 
Victoriano Tañedo.—Por mandado de Sría., Juan & 
muceao. 

Imprenta Amigos del País calle Real núm. 34. 


